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Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 74

MINISTERIO DE HACIENDA /

RESOLUCION le la Comisión Ejecutiva de la Jun
ta da Inversiones por la cual se aprueba al 31. de
diciembre de 1970 la relación de valores aptos paTa
la materialización de la previsión paTa inversiones
(Leyes de 26 de diciembre de 1957 11 11 de ¡unlo
de 1964).

La Comisión Ejecutiva de la Junta de Inversiones, en su re
unión del día 12 del mes de. la fecha, aprobó la siguiente
Lista r<>fundida de velares aptos ¡lara la materializacIón de
fondos de previsión para inversiones.

Deuda del Estado.
Deuda. del' Tesoro.
Cédulas de ReoonBtrucclón Nacional.
Obliga.clones de 1& Red Na.c¡onal de 1"lI FerrOCll<1'lleo Espa-

fIol...
Ob1lga.ciones del Instituto Nacional de CoIonl7Ja.ción.
C4du1as del Instituto Nacional de la ViVienda.
Obligaciones de 1& Comislón Admlnlst<atlva de Puertos.
Obligaciones de las Juntas de Obras de Puertos.
Otros valores espa;fiolea que tengan la C01'1.$idefeción de. efeo

too públicos.

Valores de renta jija

Los admitidos a la contratación oficial en cualquiera de las
Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao, emitidos por las Empre
sas incluidas en uno o varios de los grUPOS sigulentee:

1.° Agua, Gas y Electricidad.
2,° Bancos Industriales y de Negocios.
3,0 Mineras.
4," Navegación y Pesca..
S.o Qlilinica.s.
6.<> Siderom.etalúrglcas y Construcciones Metálicas.
7.<1 TelefOllÍa.

Valores de renta varklbl6

Lee emltl<loo por las Empresas que hayan obtenido los ben...
flci", de cIndustrlas de Interés nacional., según la Ley de 24 de
octubre de 1939.

Acciones de le. «Compañia. Arrendataria. del MonOpOlio de Pe
kóleoa, ,s. A.».

Acciones de «Tabacalera, S. A.•.
Aoolones de la «C<mpaiila Telefóni<:& Nacionoil de Espal\&,

Sociedad Anónlma>. .
Acciones de las Sociedades de inversión mobl1larla constitui

das con eneglo a lo dispuesto en la Ley de 26 de diciembre
de 1958 Y Decreto-1ey 7/1964, de 30 de abr1l, y que se hallan lns
aitas en el Registro Especial.

Acciones de Compaillas de Agua, Gas y Electricidad.
Acciones de Oom.pa.fiias Siderometalúrglcas y construcciones

Metálicas. .

Madrid, 12 de febrero de 1971.-Por la Junta de Inversiones,
el Presidente de 1& Comisión ll!ljecutlva, JOSé Maria Salnz de
Vieulla"

llESOLUCION del Seniclo Nacional de Loterlas
por la que se autoriZan las tómbolas de cand4d,
exentas del pago de ímpumQ8, QUe se citan.

Por acuerdo del M1n1sterio de Ha.c1en<la,. fecha 10 del actual,
se autorizan las siguientes tómbolas de ca.r1dad, exentas del
pago de impuestos, en las locaJ1dades. y fechas que se indican:

Los Barreros (Murcia). Mes de mayo de 1971.
Orihue1a (Alicante). Del 14 de-marzo al 13 de abril de 1971.

Estas tómbolas han de sujetarse en su. proeecUtniento, . a
cuanto dispone la leg1s1aclón vigente, habiendo obtenido previa-
mente la autorización dé! ex.eelentiS1mo sefior Prelado de 1&
Diócesis respectiva.

Lo qUe se anuncia para general conoc1m1ento y demás que
correspond&.

Madrid, 10 de marzo de 1971.-E1 Jefe del 8ervlclo, Franclllco
Rodríguez ClrUieda.-I.50I-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba
leares por la que se hace público el jallo que
se ctta.

D8sc0nociéndose el actual paradero de Arturo Gandolfo y
Oiancarlo Sposti, tripulantes del buque «Cygnus», de bandera
italiana, se les hace ,saber por el presente edicto, 10 siguiente:

El· Tribunal de Contrabando en ComiSión Permanente, y en
sesión deldia 15 de marzo de 1971, al .conocer del expediente
número 28171, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infra.cción de contrabando de
menorcuantia, comprendida en el caso primero, artíCUlo 13
de la Ley de COntrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto deautares, a A:'turo Gandolfo y Giancarlo Spostt.

3.<1 DeclarN" que en los responsables concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguiente: Atenuante
número 3 del articulo 17 y ninguna agravante.

4.° Imponer las multas siguientes: A Arturo Gandolfo, 3.500
-pesetas; a Giancarlo Sposti, 3.560 pesetas, y en caso de insol
vencia, la sanción subsidiaria de prisión QUe corresponda, con
ellúnite máximo de dos afiOs. ,

5.° Declarar el comiso del género ~prehendido.

El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado,
precisamente en efectivo. én esta Delega.c1ón de Hacienda, en
el plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
la. presente notüicaci6n, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo
Central, en el plazo de quincedíaB, a partir de la publicación
de esta notificación; significando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigirá el cumplimiento de, la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un día de prisión por cada 120 pesetas
de multa no s&ttsfecha.s y dentro de los limites de dUración
máxima sefialados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se. publica. en el «Boletin Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Regla·
mento· de Procedimiento para las reclamaciones económico--admi
nistrativas, de 26 de noviembre de 1959.

paima, 17 de marzo de 1971.-El Secretario del T..ribunal.
Visto bueno; El Delegado de Hacienda Presidente.-Y.657-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria 110/ la que se
hace público el jallo de la sentencia dretada en el re
curso conten.cioso-administraUvo número 14.808169.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontenctoso-administrativo número
14.808/69, interpuesto por don Carmelo López Briones y su esposa,
dofia· Carmen Reverte Blanc, contra denegación presunta por
el Ministerio ele Obras Públicas de pretensión mdemnizatoria
de dafios y perjulclospor salinización de la finca de BU propiedad
denominada. «!n Reloj», en términos municipales de Fortuna
y Abanilla (Murcia), la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de Justicia ha dtctado sentencia el 15 de octubre de 1970, cuya
¡larte dispositiva dice asl:

«Paliamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisl
b1lidad del recurso oontencioso-adminlstratlvo interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Leandro Navano Ungría,
en nombre y representación de don Carmelo López Briones y
dofia Maria del Carmen Reverte· Blanc, contra la denegación
presunta por el Ministerio de Obras Públicas de pretensión in
demnizatoria de daños y perjuicios por salinizaciÓll de la finca
proptedad de aquéllos denominada «El Reloj», en los términos
mun1clpaJ.es de Fortuna. y Abanilla en la. provincia de Murcia,
en méritos de la inexistencIa de acto administrativo presunto,
sin entrar en el examen del fondo_ del recurso, ni hacer expresa
imposición de las costas a ninguna de las ¡>artes.»

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en SUB propios términos.

Lo que parttcipo a V. L :para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 30 -de dlclembre de 1970.-EI Subsecretario, Ricardo

Oómez-Aeebo.
Ilmo. Br. Director general de Obras Hlárá_


